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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR DE MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS 

CENTROS DE TRABAJO CON MOTIVO DE LA APROBACION DEL PLAN PARA LA 

TRANSICIÓN HACIA UNA NUEVA NORMALIDAD, APROBADO POR ACUERDO DEL 

CONSEJO DE MINISTROS DE 28 DE ABRIL DE 2020 

 

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, elevada 

a pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud, mediante Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, se declaró en nuestro país el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyos efectos han sido prorrogados 

mediante sucesivos Reales Decretos.   

En el ámbito de la Administración General del Estado, el Secretario de Estado de Política 

Territorial y Función Pública dictó, con fechas 10 y 12 de marzo, sendas Resoluciones de medidas 

a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado con 

motivo del COVID-19.   

Superada la crisis más aguda de expansión de la pandemia y para garantizar la recuperación 

progresiva y segura de la actividad económica y social, el Gobierno definió el Plan para la 

Transición hacia una nueva normalidad, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 

28 de abril de 2020, con objeto de facilitar la recuperación paulatina de la actividad social y 

económica, minimizando el riesgo que presenta la epidemia. 

Con este mismo objetivo de avanzar hacia una normalización en el ámbito de la Administración 

General del Estado, el Secretario General de Función Pública dictó la Instrucción de 22 de abril de 

2020, sobre medidas y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente al 

COVID-19 de cara a la reincorporación presencial del personal, recogiendo las bases para el 

establecimiento de unas adecuadas medidas de carácter preventivo que minimicen los riesgos 

para la salud de las empleadas y empleados públicos en el momento de la reincorporación. 

Posteriormente, el Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública dictó otra 

Resolución, con fecha 4 de mayo de 2020, estableciendo las medidas de carácter organizativo a 

adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado, para 

alcanzar de manera gradual, asimétrica y coordinada, la nueva normalidad en la prestación de los 

servicios públicos, recogiendo las bases para el establecimiento de unas adecuadas medidas de 
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carácter preventivo que den las necesarias garantías de seguridad y salud para las empleadas y 

empleados públicos en el desempeño de sus funciones.  

En aplicación del Real Decreto por el que se declara el estado de alarma y de su normativa de 

desarrollo, y siguiendo las instrucciones establecidas por el Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública para los empleados públicos, esta Subsecretaría dictó las Resoluciones de 

fechas 12, 13, 15 y 23 de marzo de 2020, por las que se establecen medidas para asegurar la 

protección necesaria a las empleadas y empleados públicos, así como para asegurar la adecuada 

prestación de los servicios.  

A la vista de la evolución de la crisis sanitaria y siendo necesario compatibilizar las medidas 

tendentes a minimizar los riesgos para la salud con la progresiva reincorporación del personal a 

sus puestos de trabajo, se hace necesario trasladar lo dispuesto en la citada Resolución del 

Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública de 4 de mayo de 2020 al ámbito del 

Ministerio del Interior, disponiendo un marco de actuación para la aplicación de las medidas de 

carácter organizativo que garantice la homogeneidad entre los distintos Centros Directivos 

incluidos en su ámbito de aplicación, respetando las particularidades de cada una de ellos, en 

relación a los servicios públicos que se prestan y a las funciones que realizan, teniendo siempre 

en cuenta las instrucciones y protocolos que se establezcan por las autoridades sanitarias y por 

los correspondientes Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

Por ello, estas medidas de carácter organizativo deben completarse y estar estrechamente ligadas 

a las Instrucciones y protocolos establecidos en los planes de contingencia que en materia de 

prevención de riesgos laborales, de cara a la reincorporación, se dispongan por los órganos 

competentes en esta materia en los distintos ámbitos del Departamento, así como a los 

protocolos, códigos de buenas prácticas y procedimientos de seguridad y salud pública que se 

establezcan por el Ministerio de Sanidad y las autoridades sanitarias a fin de minimizar los riesgos 

a nuevos contagios. 

Las disposiciones contenidas en esta Resolución se establecen sin perjuicio de la sujeción de 

todo el personal a las necesidades del servicio debidamente justificadas y de su disposición,  

cuando se le requiera, para la prestación de los servicios públicos encomendados a la 

Administración General del Estado, con la adecuada garantía de las medidas preventivas 

necesarias. 

En este contexto conviene subrayar, desde el inicio de la situación de excepcionalidad, la rápida y 

eficaz implantación del programa de trabajo no presencial previsto en las Resoluciones de esta 
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Subsecretaría de 13 y 15 de marzo de 2020, allí donde ha sido posible por resultar compatible con 

la naturaleza de las funciones realizadas, lo que ha permitido dar continuidad a la prestación de 

los servicios de una manera eficiente. Este resultado no habría sido posible sin la comprensión y 

el esfuerzo de adaptación realizado por el personal del Departamento, que ha demostrado un alto 

grado de compromiso y responsabilidad. 

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 30 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, previa consulta y participación de las organizaciones 

sindicales en la Mesa Delegada de la Mesa General de Negociación de la Administración General 

del Estado del Ministerio del Interior (ámbito Servicios Centrales del Departamento y Direcciones 

Generales de la Policía y de la Guardia Civil), 

 

RESUELVO: 

Primero: Objetivo 

La presente Resolución establece un marco general que regula las principales medidas 

organizativas a aplicar por los Centros Directivos incluidos dentro de su ámbito de aplicación, para 

abordar el proceso de reincorporación progresiva y gradual a los centros de trabajo, estableciendo 

los aspectos mínimos indispensables que deben presidir las diferentes modalidades de trabajo 

aplicables en cada caso, de forma que se garantice la mejor protección de la salud de las 

empleadas y empleados públicos, sin perjuicio de las especificidades y especialidades existentes 

en cada ámbito relacionadas con la tipología de personal, los servicios públicos a prestar y el 

grado de actividad presencial mantenida desde la declaración del estado de alarma. 

Segundo: Ámbito de aplicación  

La presente Resolución será de aplicación a los Servicios Centrales del Departamento (ámbito 

Ministro –excluido el personal adscrito a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias-, 

Secretaría de Estado de Seguridad, y Subsecretaría), así como al personal funcionario no 

perteneciente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y al personal laboral, destinado 

en las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil. 

Corresponde a las personas responsables de la dirección y coordinación de la gestión del 

personal en el ámbito correspondiente de los Centros Directivos velar por la aplicación de esta 

Resolución mediante la emisión de las oportunas instrucciones, que garanticen la aplicación de 
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criterios uniformes en la ejecución de las medidas derivadas de la misma en todas las Unidades 

de ellos dependientes, asegurando la coordinación de las mismas así como la adecuación a las 

particularidades que determinen el desempeño de sus actividades. 

Tercero. Reincorporación progresiva a los centros de trabajo 

Con el objetivo de salvaguardar la salud y seguridad de las empleadas y empleados públicos y 

minimizar los riesgos de exposición en el entorno de trabajo en un contexto de pandemia, el 

proceso de reincorporación al trabajo en los centros de trabajo será progresivo, gradual y 

asimétrico, debiendo garantizarse, para la reanudación de cualquier actividad presencial en el 

Departamento, la adopción previa de las adecuadas medidas de prevención y protección que 

garanticen la prestación de los servicios en las condiciones adecuadas para proteger la salud de 

las empleadas y empleados, y que se recojan en los correspondientes planes de contingencia en 

materia de prevención de riesgos laborales aprobados en cada ámbito, debiendo seguirse en todo 

momento las indicaciones dadas por los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

En la medida en que las funciones a realizar sean susceptibles de ser prestadas a distancia, se 

priorizarán las modalidades de trabajo no presencial, y se limitará en lo posible la presencia de 

personal en los centros de trabajo. 

Corresponde a cada uno de los Centros Directivos determinar cuáles son sus actividades 

consideradas esenciales o críticas, así como el personal que, por realizar ese tipo de actividades, 

deba acudir a las dependencias de su Unidad de destino en las primeras fases de la 

reincorporación en alguna de las modalidades de prestación del servicio recogidas en esta 

Resolución.  

Se tendrán en cuenta en todo caso, para la asignación de las modalidades de trabajo más 

apropiadas para una adecuada organización del trabajo, los siguientes criterios:  

 La naturaleza de las funciones a desarrollar. 

 La ubicación geográfica en el territorio. 

 La ubicación en el centro de trabajo ya sea en despachos individuales, compartidos o 

zonas abiertas, debiendo garantizarse la distancia de 2 metros entre los puestos de trabajo 

ocupados para hacer efectiva la incorporación.  

 El grado de accesibilidad del centro de trabajo para las personas con discapacidad. 
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 La necesidad de uso de aplicaciones informáticas o cualquier otro tipo de herramientas no 

disponibles a distancia. 

La incorporación progresiva y gradual de las empleadas y empleados públicos, se realizará de 

acuerdo con las siguientes pautas: 

1. Trabajo no presencial. Se priorizará y mantendrá con carácter general el trabajo no 

presencial o teletrabajo para aquellas empleadas y empleados públicos cuyo trabajo sea 

susceptible de realizarse a distancia y cuenten con los medios materiales necesarios para 

prestar el servicio en remoto, con las características técnicas y de seguridad adecuadas, de 

acuerdo con las instrucciones impartidas para la adecuada prestación del servicio por las 

personas responsables de la dirección y coordinación de la gestión del personal en el 

ámbito de los Centros Directivos correspondientes. 

2. Trabajo presencial. Cuando sea estrictamente necesario para el desempeño de las 

actividades, la reincorporación de las trabajadoras y trabajadores a sus centros de trabajo 

habrá de producirse de manera gradual y progresiva, previo aviso del momento de la 

reincorporación por los medios de comunicación establecidos por cada Unidad.  

Para ello, las personas responsables de cada Unidad, siguiendo las instrucciones de las 

personas titulares de los Centros Directivos, tendrán en cuenta las necesidades del servicio 

y las especificidades de cada centro de trabajo, de acuerdo con las recomendaciones y 

fases de la transición establecidas en el Plan para la transición hacia una nueva 

normalidad, y recogidas en la Cláusula Octava de la Resolución, de 4 de mayo, del 

Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública, conforme vayan adaptándose 

de acuerdo a la evolución de la crisis sanitaria en función de la situación en que se 

encuentre cada ámbito territorial, y siempre de acuerdo con las siguientes consideraciones:  

2.1. En ningún caso se incorporará al trabajo de manera presencial el personal en que 

concurra alguna causa o limitación de salud relacionada con el COVID-19, en los 

términos establecidos en la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y 

Función Pública de 4 de mayo de 2020, en concreto: 

- Personal que presente o haya tenido cualquier sintomatología reciente relacionada 

con el COVID-19 (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.). En este caso, deberá seguir 

el protocolo sanitario establecido (contactar con su servicio de atención primaria y 

seguir las instrucciones sanitarias que se le prescriban, acreditando dicha situación 
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con el correspondiente parte de baja, pasando a la situación de incapacidad 

temporal).  

- Personal que esté en situación de aislamiento por haber estado en contacto 

estrecho con convivientes y otras personas afectadas por esta enfermedad. Se 

entiende por contacto estrecho la situación de la empleada o empleado público que 

haya proporcionado cuidados o que haya estado a una distancia menor de 2 metros 

durante un tiempo de al menos 15 minutos de una persona enferma. Deberá 

seguirse el protocolo sanitario establecido (contactar con su servicio de atención 

primaria para que acredite, en su caso, que efectivamente deben permanecer en 

una situación de aislamiento a efectos laborales y realizar la correspondiente 

cuarentena domiciliaria durante 14 días, durante la cual se considerará en situación 

de incapacidad temporal, y se considerará situación asimilada a accidente de 

trabajo para la prestación económica de incapacidad temporal). 

2.2. No se incorporarán al trabajo de manera presencial, procurándose siempre que sea 

posible la prestación del trabajo en la modalidad no presencial, en las Fases 0 y I, las 

empleadas y empleados públicos pertenecientes a los colectivos considerados como 

grupos vulnerables para el COVID-19, de acuerdo con las indicaciones dadas en cada 

momento por el Ministerio de Sanidad y que así lo justifiquen a través de un certificado 

de su médico de atención primaria que acredite su condición de pertenecer a un 

colectivo vulnerable. Esta justificación no será necesaria cuando la pertenencia a grupo 

vulnerable sea por razón de la edad. 

Para su incorporación en fases posteriores se estará a la evaluación previa de la 

determinación de la naturaleza de especial sensibilidad de la persona trabajadora y del 

puesto de trabajo realizada por los correspondientes Servicios de Prevención de 

Riesgos Laborales, quienes emitirán informe sobre las medidas de prevención, 

adaptación del puesto y protección adecuadas, debiendo seguirse las prescripciones 

establecidas en los protocolos recogidos en los planes de contingencia en materia  de 

prevención de riesgos laborales de cara a la incorporación, aprobados en los distintos 

ámbitos.  

2.3. Asimismo, se priorizará el trabajo no presencial para las empleadas y empleados 

públicos que tengan a su cargo menores o mayores dependientes y se vean afectados 

por el cierre de centros educativos o de mayores. Dicha circunstancia deberá ser 
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acreditada si no le consta a la Administración su situación, aportando la documentación 

justificativa mediante el procedimiento que se establezca en cada uno de los ámbitos.   

Se aportará, como documentación justificativa de dicha situación: 

 Copia del libro de familia, en aquellos casos en los que no se haya proporcionado 

ya dicha información a la Administración, para el caso de menores a su cargo.  

 Las empleadas o empleados públicos con mayores dependientes a su cargo 

deberán remitir la documentación que acredite el cumplimiento de los citados 

requisitos.  

Las empleadas o empleados públicos que, teniendo a su cargo menores o mayores 

dependientes, y que, de conformidad con la Resolución del Secretario de Estado de 

Política Territorial y Función Pública de 10 de marzo de 2020, se encuentren, o puedan 

encontrarse, en situación de cumplimiento de deber inexcusable del artículo 48. j) del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por no haber 

podido realizar su trabajo de forma no presencial, excepcionalmente, permanecerán en 

dicha situación hasta que se modifiquen las circunstancias que dieron lugar a la misma 

(cierre de centros educativos en periodo lectivo o cierre de centros de 

mayores/residencias), siempre que esté debidamente justificada su situación, sean los 

únicos a cargo del menor o persona dependiente y no puedan compaginar su situación 

con la adopción de medidas de trabajo no presencial, flexibilidad o turnos. Deberá 

quedar constancia de la autorización o denegación de dicha solicitud, por el 

responsable de su Unidad, una vez haya sido debidamente acreditado el carácter 

imprescindible y excepcional de la misma. 

El carácter imprescindible de la situación se acreditará haciendo constar, de forma 

expresa, en una declaración responsable, que la persona peticionaria que ha solicitado 

acogerse a esta medida es la única persona de la unidad familiar que puede hacerse 

cargo del menor o ser responsable del mayor dependiente.  

En el caso de que ambos progenitores o responsables del menor o mayor dependiente 

tengan la condición de personal al servicio de la Administración del Estado, no podrán 

disfrutar de esta medida simultáneamente. En este caso, se deberá aportar una 

declaración responsable de que el otro progenitor o responsable no disfruta de esta 

medida simultáneamente. 
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2.4. En la Fase I se producirá la incorporación gradual de las personas imprescindibles que 

presten servicios en actividades consideradas esenciales o críticas, entendidas éstas 

como aquellas necesarias para el mantenimiento de las funciones básicas 

imprescindibles que corresponden a las competencias de los distintos Centros 

Directivos del Departamento, así como aquellas que resulten imprescindibles para que 

dichas actividades se puedan desenvolver con normalidad y en condiciones de 

seguridad.  

Esta reincorporación gradual se llevará a cabo, de acuerdo a las disposiciones 

establecidas por el Ministerio de Sanidad y por la Secretaría de Estado de Política 

Territorial y Función Pública, según lo vaya determinando el titular responsable de cada 

Centro Directivo, previo análisis de las condiciones del servicio y actividades 

desempeñadas por sus empleados y empleadas públicas.  

En la Fase II se irán reincorporando, además, de manera gradual las personas 

imprescindibles que presten servicios en las Unidades que dispongan de Oficinas de 

Atención al Público y Oficinas de Asistencia en materia de Registro. 

2.5. A medida que vaya disminuyendo el riesgo sanitario y de contagio, de acuerdo con los 

criterios que fije el Ministerio de Sanidad y sin perjuicio de la priorización en todo caso 

de la prestación del trabajo no presencial hasta la situación de nueva normalidad, el 

resto de las empleadas y empleados públicos imprescindibles se irá incorporando, a 

partir de la Fase III, de manera gradual, a las dependencias de sus unidades de 

destino, previa determinación por el titular del Centro Directivo en cada ámbito y 

teniendo en cuenta los condicionantes señalados anteriormente.  

Cuarto. Organización de la prestación del servicio 

Para facilitar la presencia de las empleadas y empleados públicos que sean imprescindibles para 

la prestación del servicio minimizando los riesgos de exposición, las personas responsables de 

cada Unidad, siguiendo las instrucciones de las personas titulares de los Centros Directivos 

responsables de la dirección y coordinación de la gestión del personal en el ámbito 

correspondiente, podrán, si ello fuera compatible con el desempeño de las correspondientes 

funciones y siempre que las circunstancias personales y organizativas lo permitan, regular la 

prestación del servicio aplicando fórmulas de flexibilidad tales como limitar la parte presencial de 

la jornada, establecer jornadas continuadas, escalonar la entrada y la salida al trabajo, 
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compatibilizar las modalidades presenciales y no presenciales de prestación del servicio de 

manera puntual o periódica, o mediante el establecimiento de turnos. 

En la organización de la prestación del servicio se seguirán, en todo caso, las instrucciones en 

materia de prevención recogidas en los planes de contingencia en materia de prevención de 

riesgos laborales establecidos al efecto para cada ámbito. 

La prestación de los servicios en las modalidades no presenciales, o de éstas con modalidades 

presenciales, no supondrá menoscabo de la jornada y horario de cada empleada o empleado 

público ni de sus retribuciones, debiéndose respetar en todo caso el descanso necesario. 

1. Flexibilización de jornada y horarios. Se podrán autorizar medidas de flexibilización de 

jornada y horarios para evitar, en lo posible, la aglomeración a la entrada y salida de la 

jornada laboral, con la finalidad de evitar al máximo cualquier riesgo para la salud de los 

empleados y empleadas públicas. 

La flexibilidad horaria estará encaminada a espaciar al máximo la afluencia del personal a 

los centros de trabajo y la limitación del aforo en los despachos, por lo que no estará sujeta 

a los límites de la distribución de la misma prevista en la Resolución de 28 de febrero de 

2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones 

sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del 

Estado y sus organismos públicos. 

Para ello, la persona responsable de cada centro de trabajo podrá autorizar la flexibilización 

horaria correspondiente en cada caso, con independencia de la modalidad de prestación de 

servicios, recomendándose el uso de fórmulas de jornada continuada. 

En ese sentido, los centros directivos podrán organizar la jornada de sus empleados 

permitiendo la entrada desde las 7:00 horas y la salida hasta las 21:00 horas. Si fuese 

necesario hacer uso de esta ampliación de horarios, deberá constar la conformidad del 

empleado en los supuestos de alteración de los tramos de su jornada habitual.  

2. Trabajo a turnos. 

Sin menoscabo del desempeño de la jornada ordinaria de trabajo, se podrán arbitrar 

fórmulas para la compatibilización de la jornada presencial y no presencial, bien sea de 

forma puntual o periódica, bien sea mediante el establecimiento de turnos de trabajo, si 

fuera posible de rotación semanal. 
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En dicho sentido, la persona responsable de cada Unidad, cuando sea estrictamente 

necesario, de acuerdo con las instrucciones emitidas por la persona titular del Centro 

Directivo, determinará la mejor fórmula de organización, si ello fuera compatible con la 

prestación del servicio y con el mismo fin de establecer medidas de reducción del posible 

riesgo para la salud, que eviten presencias innecesarias o aglomeraciones de trabajadores 

en los centros de trabajo. 

Quinto.  Unidades de Atención al Ciudadano y Oficinas de asistencia en materia de registro 

1. En los servicios de atención al público se priorizará, en todo caso, la atención telefónica y 

telemática, pudiendo comenzarse, a partir de la Fase II, con la reincorporación progresiva y 

gradual del personal imprescindible, debiéndose en este caso, efectuar la atención 

presencial a través de cita previa y limitando el aforo, siguiendo las recomendaciones y 

criterios de buenas prácticas para la prevención de contagios en los centros de trabajo 

dictadas por las autoridades sanitarias.  

En cualquier caso, se seguirán las medidas de protección y protocolos que se recojan en 

los correspondientes planes de contingencia en materia de riesgos laborales aprobados en 

cada ámbito, debiendo atenderse en todo momento a las indicaciones dadas por los 

Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

2. En las Oficinas de asistencia en materia de registro, comenzará, asimismo, siguiendo las 

premisas indicadas en el punto 1 de este apartado quinto, la incorporación gradual y 

progresiva del personal imprescindible para la prestación adecuada del servicio, en 

modalidad presencial, a partir de la Fase II de transición, adoptándose las medidas 

necesarias de protección de la salud y minimización de los riesgos conforme a lo que se 

disponga en los oportunos planes de contingencia elaborados por los Servicios de 

Prevención de Riesgos para cada ámbito.  

Sexto. Reuniones y viajes 

Con carácter general, las reuniones de trabajo se realizarán mediante audioconferencia o 

videoconferencia, evitándose en lo posible las reuniones presenciales que impliquen 

desplazamientos a otra localidad. 

No se podrá asistir a reuniones que se celebren, o realizar viajes de trabajo, en unidades 

territoriales diferentes a aquella en la que se encuentre el centro de trabajo, salvo por causas 
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excepcionales y debidamente justificadas. En este último caso, se estará a los criterios 

establecidos por el Ministerio de Sanidad en función de cada Fase.  

Séptimo. Actividades formativas 

Los cursos y actividades formativas se realizarán con carácter prioritario mediante modalidades 

telemáticas, con la finalidad de minimizar los posibles riesgos para la salud, respetando los 

términos que se establezcan por las autoridades sanitarias. Excepcionalmente, y de acuerdo con 

la evolución de la pandemia y la disminución del riesgo del contagio, la formación que deba 

necesariamente prestarse en modalidad presencial respetará las indicaciones dadas por los 

servicios de Prevención de Riesgos Laborales en cuanto al número de asistentes y la 

configuración de las salas, así como respecto de las medidas individuales y colectivas de 

protección necesarias. 

 Octavo. Pruebas selectivas  

Se podrán tramitar o reanudar con carácter ordinario las convocatorias de procesos selectivos 

desde el momento en el que finalice la suspensión de plazos administrativos declarada por el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

En todo caso, se pospondrá la celebración de pruebas selectivas presenciales de concurrencia 

masiva por el tiempo imprescindible, de acuerdo con las recomendaciones establecidas por las 

autoridades sanitarias, garantizándose en todo caso la continuidad de los procesos.  

Quedan exceptuados aquellos procesos selectivos relacionados con las medidas adoptadas para 

la contención del COVID-19, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 465/2020, de 17 de 

marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, los 

que puedan realizarse por medios telemáticos o aquellos que se encuentren en fase de concurso 

o cuyo sistema selectivo sea el concurso.  

Igualmente se procurará articular los medios de carácter telemático necesarios para la realización 

de los ejercicios que se encuentren en su fase de lectura presencial de carácter individual por 

parte de la persona candidata. 

Noveno. Mecanismos de seguimiento 

La Subsecretaría del Departamento recabará, de acuerdo con las indicaciones y con la 

periodicidad que determine la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, 
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información relativa al seguimiento e incidencia de la aplicación de estas medidas de carácter 

organizativo.  

Esta información se trasladará a las organizaciones sindicales representadas en la Mesa 

Delegada de Interior de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, 

con la misma periodicidad. 

Décimo.- Efectos y vigencia 

La presente Resolución producirá efectos desde la fecha en que se dicte, manteniendo su 

vigencia hasta que se determine el pase a la situación de nueva normalidad. 

Quedarán sin efecto, en todo lo que se opongan a esta Resolución, las siguientes Resoluciones 

de esta Subsecretaría: 

 Resolución de 12 de marzo de 2020, de la Subsecretaría del Interior por la que se dictan 

Instrucciones para la aplicación de lo establecido en la Resolución de 10 de marzo de 

2020, del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública, de medidas a 

adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado 

con motivo del Covid-19. 

 Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Subsecretaría del Interior por la que se 

establecen condiciones extraordinarias para el trabajo no presencial en el ámbito de los 

Servicios Centrales del Ministerio del Interior. 

 Resolución de 15 de marzo de 2020, de la Subsecretaría del Interior, complementaria de la 

dictada el 13 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas extraordinarias y de 

duración temporal determinada sobre la implantación del programa de trabajo no 

presencial en el ámbito de los Servicios Centrales del Departamento. 

 Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Subsecretaría del Interior por la que se extiende 

el ámbito de aplicación de las Resoluciones dictadas el 13 y el 15 de marzo de 2020, sobre 

la implantación del programa de trabajo no presencial en el Departamento. 

 

      Madrid, 21 de mayo de 2020 
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